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RESOLUCIÓN DE GEREN CIA DE ADMINISTRAC ION N" 131-2023-MDSS/GM-GA

San Sebast¡án, l3 de.iunio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

La Nota de enhada de almacén No 0001; Nota de entrada de almacén No 0012; Nola de entrada de almacén No
0017; Nota de entrada de almacén N" 0018; Nota de entrada de almacén N" 00'19; Nota de entrada de almacén
No 0025; lnforme N0 028-2023-MDss/scE0/Gl/RDCC-R0 de fecha 13.03.2023, emitido por el Residente de
Obra; lnforme N' 369-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 17.03.2023, emitido por el Gerente de tnfraestructura;
Informe N' 0102-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 09.05.2023, emitida por la lefa de Almacén Central;
lnforme N' 0429-2023-MDSS-c/ctv-cA-scA de fecha 2s.05.2023, emitido por et sub Gerente de

Rot

Abastecimiento; lnforme N' 633-2023 [/DSS-C/GM-GA de fecha 29.05.2023, emitido por la Gerencia de
Admin¡stración; Op¡nión Legal N" 321-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 13 de junio de 2023, emit¡do por ¡a

rencta de Asuntos Legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de Ia constitución Politica del Estado, modif¡cado por la Ley N" 276g0, señala que los
gobtemos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades;

Que, de conformidad con elArtículo '194 de la Constitución Política del Peú y el Título Preliminar Artículo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales t¡enen autonomía política, económica
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n rativa, en los asuntos de su competencia;

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1

del Artículo lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo
General - Ley N" 27444, re1rendo al Pincipio de legalidad, señala: "Las autoridades admin¡strativas deben actuar
con respeto a Ia Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, el numeral 11 del Articulo 1'de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG, establece lo siguiente:
"APROBAR las siguientes normas que regulan la Ejecución de las Obras Públicas por Administración D¡recta
(...), 11. Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de recepc¡ón de los
trabajos, y se encargue de la liquidación técnica y fiiianciera, en un plazo de 30 dias de suscrita la refenda Acta.
La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el lng. Residente y/o lnspector de Ia Obra,
que servirá de base para la kamitación de la Declaralorja de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso';

Que, el numeral 10" de la Resolución Jefatural N" 335-90-INAP/DNA Aprueban Manual de Administración de
Almacenes para el Sector Público Nacional, establece: "Los bienes permanecen en almacén en forma temporal,
aquellos que se encuentren almacenados por un periodo superior a los 12 meses y que definitivamente no van a
ser utilizados por la entidad deben ser transfendos para satisfacer necesidades de otros organismos del sector
público';

Que, mediante la D¡RECTIVA N' 07 - 2021-MDSS, se regula y establece el proced¡m¡ento de utilización de
materiales de construcción y bienes y/o materiales excedentes de obra ejecutadas bajo la modalidad de
administración de la municipalidad distrital de San Sebastián;

Que, en fecha 04 de abril de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén No 0001, se hace el ingreso de los
saldos de inventario fisico de materiales al 31 de mazo del 2022 de la act¡uidad (0000) 2022;
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Que, en fecha 23 de noviembre de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén N'0018 se hace el ingreso
de los saldos de matenales det proyecto (0093) - 2022 CONSTRUCCTóN Oe lirue¡ Of COTOUCCIóru,
RESERVORIO Y; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD CAMPESTNA DE CCORAO
DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN, CUSCo - CUSCO;

23 de noviembre de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén N'0019 se hace el ingreso
de materiales del proyecto (0026) - 2022 MEJORAMIENTO DE ESCALINATAS EN LAS

APVS DE LA MARGEN IZQUIERDA Y DEREoHA DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN, cusco

UE

saldos

DIFERENTES

,.'lcusco;

¡

Que, en fecha 21 de diciembre de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén No 0025 se hace el ingreso de
los saldos de materiales del proyecto (0074) - 2022 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AV. LUIS VALLEJO SANTONI DEL SECTOR DE WIMPILLAY DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTÁN, CUSCO _ CUSCO;

mediante el Informe N0 028-2023-MDSS/SGEO/GI/RDCC-RO de fecha '13.03.2023, emitido por el
Residente de Obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOV|L|DAD URBANA EN LA ApV PARAISO DE
FATTMA DEL DrsrRrro DE sAN SEBAST|ÁN, pRovtNctA DE cusco DEPARTAMENTo DE cusco" tng.
Ramiro del Carp¡o Cuentas, sol¡c¡ta transferenc¡a de materiales, señalando: "[...] solicitar la TRANSFERENCIA
DE MATERIALES DE ALMACEN CENTRAL, las cuales serán utilizadas para continuar con los trabajos de la
obra [...] las cuales se detallan en el siguiente cuadro: (...);

Que, mediante el lnforme N" 369-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 17.03.2023, emiüdo por el Gerente de
lnfraestruclura lng. Daruvin Cayo Acurio, solicita transferenc¡a de materiales de almacén central parea la obra
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAíSO DE FATIMA DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DE CUSCO DEPARTAMENTO DE CUSCO';

Que, mediante el lnforme N" 0102-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 09.05.2023, emitida por ta jefa de
Almacén Central CPC Luz Jiadira Estrada Sotomayor, en relación a la trasferencia de saldo de materiales,
señala: '[...] Por lo tanto, se debeÉ transferir dichos matenales mediante Resolución de Gerencia de
Administración como indica la directva no 007-2021- MDSS, direcüva para la transferencia de bienes sobrantes
de las obras de la MDSS, los mismos que fueron verif¡cados en el Almaén Central de la MDSS, los materiales
son los que se detalla en elcuadro que se anexa. [...]';

Que, mediante el lnforme N" 0429-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 25.05.2023, emitido por el Sub Gerente
de Abastec¡miento Abog. Yamvi Loayza Porcel, crJmple con remitir el expediente al Despacho del Gerente de
Administración, para proced¡miento y atención de lo sol¡c¡tado.

Que, mediante el lnforme N' 633-2023 MDSS-C/GM-GA de fecha 29.05.2023, emitido por la Gerencia de
Administración, quien comunica lo s¡gu¡ente:"[...] Por lo que se SOLICITO se evalúe y emita su opinión legal
sobre la sol¡citud de transferencia de los materiales solicitados por el res¡dente de la obra Mejoramiento del
Servicio de Movilidad Uóana en la APV Paraiso de Fátima del distrito de San Sebastián, provincia Cusco
departamento de Cusco. [...]';
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Que, en fecha 26 de setiembre de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén No 0012 se hace el ingreso de
los saldos de materiales det proyecto (0033) - 2022 MEJORAMTENTO DEL SERV|C|O DE LA SUB GERENCTA
DE PROMOCIÓN ECONÓMrcA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTÁN, CUSCO _ CUSCO;

Que, en fecha 23 de noviembre de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén No 0017 se hace el ingreso de
los saldos de materiales del proyecto (0017\ - 2022 |NSTALAC|ÓN DE LOS SERV|C|OS DE PREVENC|óN y
PROTECCIÓN SOLAR EN LAS II.EE DE NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE GESNÓN PÚBLICA,
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN CUSCO _ CUSCO;
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Que, mediante la Opinión Legal N" 321-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 13 de junio de 2023, emitido por ta

Gerencia de Asunlos Legales, establece Io s¡gu¡ente: '1...) lll.oP|NóN: Por las considerac¡ones antes
expuestas esta Gerencia de Asuntos Legales, opina: Es PROCEDENTE la emisión de la resolución de
autorización de transferencia de bienes, a favor de la obra 'Mejoramiento del Servicio de Movilidad Uóana en la
APV Paraiso de Fatima del Distrito de San Sebast¡án, Provincia de Cusco Departamento de Cusco" solicitada
por el Residente de Obra Ing. Ramiro del Carpio Cuentas;

Eslando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el úllimo pánafo del articulo 39" de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adminislrativos a su
cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - RoF de la

Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de Administración en el numeral 14

del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO.- APROBAR la transferencia de materiales sob¡'antes en favor del proyecto Mejoramiento

del Servicio de Movil¡dad Uóana en la APV Paraiso de Fátima del Distrito de San Sebastián, Provincia de Cusco
Departamento de Cusco, por el ¡mporte total de Si 20,424.79 (Veinte mil cuatrocientos ve¡nticuatro con 79/100

soles), conforme al siguiente detalle:

ni,

PROCEDENC¡A

I,IEA CANIIDAO UNIDAO
OETALLE P.U. TOTAL DESTINO

NEA01{025

NE4014001

NEAo1{001

r90

ROLLO

UNIDAD

UNIDAD

I4ANGUERA DE POLIEÍILENO DE

111M_M _
EMPAQUE DE V? OE GOITA

280.00

855.00

UNION SIMPLE PVC SAP DE W 45.00

NEAo1-0001 38

NE401 0025 60

APA DE FIERRO GALVANIZADO
PARA AGUA

APA DE FIERRO GALVANIZADO

18 684 00

38.00 2280.00

UNIDAD

UA

NE4014012 2 ROCHA OE NYLON DE 4 14

NEAol {018 ROCHA OE 4' 12

i4 UNIDAD R OE EMPAOUETADURA

ERA OE POLIETILENO
NEAo1-0001 30 MEfROS ARA lNsrALActóN DE AGUA

OR AZUL DE

NEA01{019 IVEL AEREO 35

NEAol{001 23
IMEA LIVIANA DE 6' CON

30
CCION A4'COLOR NARANJA

NGUERA DE lOO I\¡T X 14

UNIDAD

,t'ry_
ROI.LOS

UNIDAD

MOVILIOAD URBANA EN LA APV
PARA¡So DE FATIMA DEL

DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.
PROVINCIA DE CUSCO
DEPARTAIMEI.¡TO DE

cusco

UNIDAO

uñbno 28 00

12.00

224.00

DE 2 71.40

'L
105.00o

9,
ORAMIENTO DEL SERVICIO

690.00

5

6

3

250

0

1250.00

NEAol {017

NEA01{017

ETILENO

INfA TEFLÓN

UNIDAO INTA TEFLÓN

8.40

3.00

l:1
3.m

§
c

NEA01{017

NEAol {017

NEAol {017 20

NEAo1{018 15

NE401,0001 10

NEAol{001 27

NEAo14001 180

10 I]NIDAD rNfA fEFLóN

UNIDAD ]NTA TEFLON

UNIDAO

UNIDAD

INTA TEFLóN DE 12'RoJA

ER¡A PVC SAL DE 4' X 3 M

DE ZARANDA GALVANIZADA

314

UNIDAO
NILLO OE MEfAL PARA TAPA OE

uzóN DE 60 MM
180

UNIDAD 80 PVC SAP DE I'

576 49

700 00

4860.00

468C C0

o

NEAo1 0001 54 UNIDAD Bo PVc sAP A PRESIóN DE 1' 26 1404.00

UNIDAD

¡JETROS

1 280 0(

45(

1.8{

16.0(

34.00

1

NEA01{001

2

3

NEAo1{018

1.tc

14C

1.0c

38.43

70.0c

26 0(
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UNIOAD

NEAol {001

NEAo1{001 30

NE4014021

NEA01{017 4

NEA01 002'1

NEAol{001 21

UNIDAD

UN DAD

5 I.,]NIDAD

x 10'

Rco Y TAPA PARA oESAGúE 20'
10'

Y TAPA DE FIERRO

VANIZADO25 X 30 PARA AGUA

UN DAD
CO OE CORIE PARA METAL DE 9

r,rASA)

Y TAPA DE ACERO
UNIDAD VANIZAOO PARA AGUA DE

Y TAPA PARA DESAGUE

14

39

22

14.00

864.00

158.00

110.00

BO PVC OE 1'X 5 M 262 50

IOTAL st20,424.79

lnliCULO SgeU¡¡OO.- DISPONER a la Un¡dad de Almacén Central, efectué las acciones que fueren
necesarias para proceder con el acto de transferencia de los materiales descritos en el articulo precedente,
conforme a la D¡rectiva lntema y Normas al respecto.

ARTICU TE CERO." ENCARGAR a la Gerencia de lníraestructura comunicar al Res¡dente del proyecto
Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la APV Paraiso de Fátima del D¡strito de San Sebastián,
Provincia de Cusco Departamento de Cusco, la presente Resolución para su conoc¡miento y cumplimiento.

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformát¡cos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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